
La ZONA URBAN es un local abierto a los jóvenes de 12 a 16 años
de los barrios Ave María y El Cristo. En este local puedes participar,
divertirte, reunirte con los amigos, informarte, hacer nuevos amigos,
aprender cosas que te gusten, crear tu lugar en el barrio…

HACER TODO ESTO SÓLO DEPENDE DE TI Y DE QUE
CUMPLAS UNAS REGLAS BÁSICAS DE COMPORTAMIENTO

Y CONVIVENCIA PARA QUE TODO VAYA BIEN.

♦Para participar en las actividades tienes que adquirir tu carnet y traerlo

siempre que acudas.

♦Debes respetar y cumplir las indicaciones de los Responsables del centro

y del personal encargado de diferentes actividades.

♦Respeta y convive con el resto de jóvenes que como tú disfrutan de las

instalaciones y las actividades.

♦Cuida y mantén limpio el local, usa las papeleras.

♦Debes cuidar los materiales que utilizas y los espacios de juego y

encuentro, el cuidado de materiales e instalaciones te beneficia.

♦Se prohíbe fumar en todo el local, así como consumir alcohol u otras

sustancias prohibidas.

♦Se prohíbe entrar en la ZONA URBAN con objetos que puedan poner

en peligro la integridad física de los participantes o personal del centro.

♦Está prohibido apropiarse de objetos o material propio del local o de

otros usuarios.

♦En caso de ocasionar algún desperfecto en el local o sus instalaciones el

o los responsables se harán cargo de los desperfectos.


